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TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE MADRID, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que el accionista único
de las citadas sociedades, ejerciendo las competen-
cias de la Junta general de accionistas, después de
aprobar tanto el Balance de fusión como el proyecto
de fusión por absorción, decidió el día 30 de sep-
tiembre de 2002 aprobar la fusión mediante absor-
ción de «Telefónica Cable Madrid, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal (como sociedad absor-
bida) por «Telefónica Cable, Sociedad Anónima»
sociedad unipersonal (como sociedad absorbente),
con extinción por disolución, sin liquidación, de
aquella sociedad y transmisión de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión formulado y
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes el día 1 de junio de 2002 depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el 31 de julio
de 2002 y publicado en el «BORME» el 16 de
agosto de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de fusión, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 242 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, los
acreedores de las sociedades indicadas podrán opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contando desde la fecha del tercer anuncio
de fusión.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—Secretarios del
Consejo de Administración de «Telefónica Cable,
Sociedad Anónima» sociedad unipersonal, y de «Te-
lefónica Cable Madrid, Sociedad Anónima» socie-
dad unipersonal.—46.819. 1.a 31-10-2002

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE MELILLA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que el accionista único
de las citadas sociedades, ejerciendo las competen-
cias de la Junta general de accionistas, después de
aprobar tanto el Balance de fusión como el proyecto
de fusión por absorción, decidió el día 30 de sep-
tiembre de 2002 aprobar la fusión mediante absor-
ción de «Telefónica Cable Melilla, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal (como sociedad absor-
bida) por «Telefónica Cable, Sociedad Anónima»
sociedad unipersonal (como sociedad absorbente),
con extinción por disolución, sin liquidación, de
aquella sociedad y transmisión de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión formulado y
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes el día 1 de junio de 2002 depositado
en el Registro Mercantil de Sevilla el 15 de julio
de 2002 y publicado en el «BORME» el 12 de

agosto de 2002. Depositado en el Registro Mercantil
de Madrid con fecha 15 de septiembre de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de fusión, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 242 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, los
acreedores de las sociedades indicadas podrán opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contando desde la fecha del tercer anuncio
de fusión.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—Secretarios del
Consejo de Administración de «Telefónica Cable,
Sociedad Anónima» sociedad unipersonal, y de «Te-
lefónica Cable Melilla, Sociedad Anónima» sociedad
unipersonal.—46.817. 1.a 31-10-2002

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE CEUTA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que el accionista único
de las citadas sociedades, ejerciendo las competen-
cias de la Junta general de accionistas, después de
aprobar tanto el Balance de fusión como el proyecto
de fusión por absorción, decidió el día 30 de sep-
tiembre de 2002 aprobar la fusión mediante absor-
ción de «Telefónica Cable Ceuta, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal (como sociedad absor-
bida) por «Telefónica Cable, Sociedad Anónima»
sociedad unipersonal (como sociedad absorbente),
con extinción por disolución, sin liquidación, de
aquella sociedad y transmisión de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión formulado y
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes el día 1 de junio de 2002 depositado
en el Registro Mercantil de Sevilla el 15 de julio
de 2002 y publicado en el «BORME» el 12 de
agosto de 2002. Depositado en el Registro Mercantil
de Madrid con fecha 15 de septiembre de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de fusión, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 242 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, los
acreedores de las sociedades indicadas podrán opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contando desde la fecha del tercer anuncio
de fusión.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—Secretarios del
Consejo de Administración de «Telefónica Cable,
Sociedad Anónima» sociedad unipersonal y de «Te-
lefónica Cable Ceuta, Sociedad Anónima» sociedad
unipersonal.—46.818. 1.a 31-10-2002

TRINFICO, S. L.
(Sociedad absorbente)
ARTANCALEX, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales universales de las sociedades
participantes, en sesiones celebradas el 1 de octubre
de 2002 adoptaron, por unanimidad, el acuerdo de

fusión por absorción en virtud del cual «Trinfico,
Sociedad Limitada», absorbe a «Artancalex, Socie-
dad Limitada», que se extingue. Ello se hace público
a los efectos del artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Se hace constar el derecho de los socios
y acreedores de las sociedades participantes a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
el Balance de fusión; igualmente se hace constar
el derecho de los acreedores sociales a oponerse
a la fusión según el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 2 de octubre de 2002.—Los órganos
de administración de las sociedades absorbente y
absorbida.—46.697. y 3.a 31-10-2002

TUERCAS SAGARRA, SOCIEDAD
ANÓNIMA LIMITADA
(Sociedad absorbente)

MATRICERÍA ACHÚCARRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se
hace público que mediante acuerdo adoptado por
las Juntas generales extraordinarias y universales de
accionistas celebradas el día 12 de junio de 2002,
se ha aprobado la fusión por absorción por parte
de «Tuercas Sagarra, Sociedad Anónima Limitada»,
de la Sociedad Matricería Achúcarro, Sociedad Anó-
nima», ajustándose a los términos del proyecto de
fusión, con disolución sin liquidación de la última
citada y traspaso en bloque a «Tuercas Sagarra,
Sociedad Anónima Limitada», a título de sucesión
universal, de todo el patrimonio social de la sociedad
absorbida, sin aumento de capital al ser la titular
de la totalidad de las acciones de «Matricería Achú-
carro, Sociedad Anónima».

Igualmente, dicha Junta general ha aprobado el
Balance de fusión cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de fusión, así como el dere-
cho de oposición que corresponde a los acreedores,
y, en su caso, obligacionistas que deberá ser ejer-
citado con arreglo a la previsto en el artículo 166
de la misma ley, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
de Juntas generales.

Arrigorriaga, 19 de septiembre de 2002.—El Con-
sejo de Administración.—46.703.

y 3.a 31-10-2002

TÚNEL DE VALLVIDRERA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALT CAMP TEXTIL, S. L.
RITERPLAN, S. L.

HAMMET STUDIO, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios y/o accionistas de
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 16
de octubre del 2002, aprobaron, todas ellas por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción por «Túnel de Vallvidrera, Sociedad
Limitada», de «Alt Camp Textil, Sociedad Limita-
da»; «Riterplan, Sociedad Limitada»; «Hammet Stu-
dio, Sociedad Limitada», con disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen sus patrimonios
a la sociedad absorbente y sin ampliación de capital
social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular
directa o indirectamente del 100 por 100 del capital


